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MESA DIRECTIVA 
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Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de 

la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario, con número CD-LXIII-II-1P-117, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

lmv~-

Ciudad de México, a e ,\viembre de 2016. 

oemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 



MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, 
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS GENERALES 
DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR Y DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 63 y 74 Ter, fracción II, de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 63.- Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de las 
entidades federativas para operar autotransporte público de pasajeros, y que 
utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, garantizarán su responsabilidad, en 
los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los pasajeros que 
transporten, sin perjuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar 
en carreteras de jurisdicción federal. 

Artículo 74 Ter.- ... 

1.1.1 

11. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o de la 
Ciudad de México, se encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, 
sus servicios auxiliares y transporte privado en los caminos y puentes, fuera de los 
tramos autorizados por la Secretaría; 

111. a V .... 

Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2 de la Ley 
del Registro Público Vehicular, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

1.- a V.- ... 

VI.- Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de 
México; 

VII.- Procuradurías: La Procuraduría General de la República y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los Estados y del gobierno de la Ciudad de 
México; 

VIII.- a X.- ... 
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Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VII del artículo 6 Bis de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 6 Bis .... 

l. a VI .... 

VII. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de México competentes y a 
los concesionarios para que en el ámbito de sus facultades promuevan medidas 
de Seguridad Pública para la adecuada operación del servicio público ferroviario; 

VIII. a XIX .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABL 
LA UNIÓN. - Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

~~ 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales /' 
Minuta CD-LXIlI-II-IP-117 /. __ 
Ciudad de México, a 29 de novie ore de 2016. 

¿;~ 
Líe. Juart' arl~ elgadillo Salas 
Secretario dé""Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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Secretaria 


